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~ ,
TLALNEPANTLA, ESTADO DE M '

DE DOS MIL DIECISÉIS (201 ) .

.DE MÉXICcY 1 S T O S, para resolver s a ,os del toca 25/2016, relativo al

recurso de apelación inter' uestJ por

apelante devienen

y

o conceptos de agravio los

DEFINITIVA del ocho deen contra de I

diciembre de dos mil quin' e di ada por la Juez Primero Civil de

Primera Instancia del Distri . Judi ¡al de Cuautitlán, Estado de México,

én los autos del expe1ie~t~, re,lativo al JUICIO

ORDINARIO CIVIL (AC ION DE REPARACION DE DAÑOS Y

PERJUICIOS) promovid EL APEL..E en contra de

,

.•.,'

:AL PÉREZ.

~

. ,','~ ' 0, e o .:' 1p ~ A N D o,
c \ . ~

r i:",: I'~;\I~. '¡ .'. l. ~s conceptos de agra:¡~' ~puestos
". '(\\ ;,.''<::: ~.j;: ¡,í~ i, infundados, atentas las si ntes consid raciones jurídicas:

••• \,J.JL - -, . I._-.E.'''''')~ ¡, .. t-,... slgulen es: r . '.
~(;OLEGIAD~ ~', ,

!..NePA~ A. Que la a~o violó lo dispue\to po el artículo 1.359'del'códi90 de

Procedimientos C.iviles pues ti\.<rr...e u apreciación ambigLa, al'seRaJar
en su fallo que la documentaliJ},iva consistente en la fatturano fue

perfeccionada, pues contrario \ lojlxpuesto por la juez €le' ella se

aprecia que el actor fue el pac\nte\ ya que el nombre del paciente

aparece como cliente así COnlP IQ descripción del tratamiento

especializado y la cantidad del c~~o de ello, por lo cual no le dio la

. ",'apreciación respectiva mencionan:~.o de forma incorrecta que los

documentos privados para tener J¿eno valor probatorio deban ser
'f,':'

perfeccionados, puesto que de la si~ple interpretación se intuye que,
tiene valor, habida cuenta, de qa-e son documentales que se¡J.,

desahogan por su propia naturaleza. "\

'1

B. Asimismo, señala que le causa agraJ¡'b el argumento de la juez,
. . ~~

relativo a que la documental privada con$istentes en los contratos de
\.

mutuo son documentos provenientes de ter~eros que carecende valor,

)
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al no haber sido perfeccionados, p.04e, no acreditan la cantidad de
$194,000.00 (Ciento noventa y l~a¡o mil pesos 00/100 M.N.),

soslayando que dichos docUmenls nJ forman parte de un libro o
legajo para que se compulsen, m!tivoror el cual, deben desahogarse

por su propia y especial naturalet. I
Los agravios que han quedado reSi\Jmi&osen el cuerpo del presente

fallo, a juicio de este cuerpo cOleeÍad/ devienen infundados, atentas

las siguientes consideraciones IÓ9iC~jjídicas:

En prinCipio, es preciso acotar q~ ¡la acción de pago de daños y

perjuicios ti'ene como elemento si;'~:lqua non la comprobación de la

existencia de una merma patrimoni' I o la privación de ganancias del

demandante, de manera que, neces 'r-iamente deben probarse durante

~:ai;::~:c~~nm:~~a p~~:::~m ~:~at: ¡ ::~~::~e~;o~a :t~~::~;q u~daq~: /;:::~ ~~~~> c

q

ue

necesario que quede acreditado perfettamente dicho numerario, esto ,:>, .r f:"( ":', , l:wml
t l' I{' 9bril

es, que deberá demostrar el act01! n los medios de prueba ~r,:'. i.: ~},
":1' jI:' 'expeconducentes, que le asiste el derec ..'f ara exigir el pago de ta1t /~~. \;~.

cantidad sin que ello pueda determina\s. en ejecución de sentencia,' ..;~.]_,~.¡..:~c' ,t3~~~
I .elTln

precisamente por ser la prestación princ" I en el juicio. . \';. ,LNf~~i;t

~ ',~c

2

En este sentido, es preciso acotar que c' trarió a lo expuesto por el le

apelante en sus conceptos de agravi '" este tribunal de alzad~:.:l
comparte la valoración que la juez hi o\a la documental privada '.J

consistente en la fa'Ctura que se exhibi' J~ autos para acreditar el:i
monto de los daños, porque como acer adatJ:nente lo mencionó la a

,0,':."

!~l'j:

qua la factura exhibida por sí misma es in~ufi~ente para acreditar que

el ahora apelante realizó un detrimeilt6 e~t su patrimonio por la, '

cantidad de $540,350.00 (Quinientos cuar.~nta mil trescientos
, ~

cincuenta pesos 00/100 M.N.). ':l¡l
>ü.';:¡.

'i,'~

•
Se sostiene lo anterior, en virtud de que 'la factura es una

documental privada que sólo generará un indicio importante sobre la '

prestación de un servicio para quien aparece como cliente, sin

embargo, para que ésta pueda adquirir valor probatorio pleno

necesitará de otros para robustecerlo y conseguir la prueba plena.



3.RJUDICIAL

~~
. ' jI, ~t.t.:

~,1i,i'k.r~J . En este sentido, el actor exhibe I privada consistente en

:~;Y ••:.. la factura de fecha diez de marzo: e dos mil quince, expedida por
'ji

, ,DE MÉXlcBEDIATRIA y NEONATOLOGIArnOmbre del cliente

, en la cual sf de, cribe un tratamiento especializado

y exploración física de diagnoJticJterapéutica y riesgos de secuelas,

con un importe total por lafca/tidad de $540,350.00 (Quinientos

cuarenta mil trescientos cincLfn' pesos 00/100 M.N.) de la cual el

ahora recurrente pretende am~a/ar que el tratamiento le fue realizado

con motivo de la afectación q.le sufrió por el accidente el día ocho de

abnl de dos mil catorce; Sin 1 bargo, al tra~e de un documento

privado en donde no .se espec1ica que el t~miento especializado y

exploración física dediagnost" ~ terap~a y riesgo de secuelas al

___ que se sometió en un has i, I priva~ ~ el actor "

;::: "':0/'/:'.>. ' haya sidl on ~tivo de la fractura vertebral

i.' !,:},.,:" .. tumbar u: a consecuencia fe I ~ChOS acontecidos el ~ía ocho ~e

,..~ (:,'ti.'. abnl del ano dos mil catorce,,~ ~?Oa que no se acampana de algun

.: ~." ,.éxpe~~ente clínico u otra p~ba \~ aciente que se adminicule a la

.,~i~/~~tura)ara acreditar ~el gasto" e refiere el actor que erogó para

'4.'} ,: e' 'referido tratami~o, motivo el cual no se comprueba la

l.:~~,:,.~.:' '~Xi;tencia de ~naíP~rrl'ía patrimon' I\on motivo de daños y perjuicios

;~:::~JV" " se le ocaslon~ '."
.-_L .., -h:' ~ ~.

'oD-"~ ~--=::.:.'S: " " \
;AU, c.(Dt.éAlJ~~es como acertadamente constderó la a qua la factura de

TUiUVE~c14a diez de marzo de dos m'l qUince\ expedida por PEDIATRIA Y
\' r

NEONATOLOGIA con nombre c1ientl
~1

, en la e un trltamiento especializado y

exploración física de diagnostico t rapéutica 'ft riesgos de secuelas,con,.
un importe total por la cantidad ~ $540,350\00 (quinientos cuarenta

mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N., no acredita el monto

que demanda el actor, amén de que dicha dO~}Jmental fue objetada.,
por el demandado por lo cual si la factura ad,quirió distinto valor

'\.

probatorio, lo consecuente es que a cada parte le corresponda probar

los hechos de sus pretensiones, para que el juzgador logre adminicular

la eficacia probatoria de cualquiera de' los extremos planteados,

resolviendo de acuerdo con las reglas de la lógica y su experiencia, de

ahí lo infundado de su agravio.
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ahí, que como acertadamente lo /~~"

4

Ahora bien, respecto al agravio en donde el actor sostiene la falta de

valoración de los contratos de mutuo de fecha quince de mayo de dos ,t

Amén, de que de una valoració ;'ntegral de dicha factura y conforme

a las reglas de la lógica, san ~'ítica y experiencia previstas en el

artículo 1.359 del Código de R ,oc. : imientos Civiles, se aprecia que en
, '-';

primer término dicha docum - tal:. ue expedida por un consultorio de~ - ~:

pediatría y neonatología; cie, ¡as.: e la medicina que nada tienen que

ver con la de traumatología re. bilitación médica que en todo caso

serían las indicadas para el' dpo'de lesión que sufrió el actor en la. .
columna vertebral, lo cual g : en duda respecto del tratamiento que

en ella se describe por ser e,~p!i'ltlida por una ciencia médica que no

atiende a la indicada por la ';~ón sufrida en la persona del actor,

aunado, a que tampoco pre.':, el tipo de tratamiento o en qué

consistió, por cuánto tiempo .'ealizó y cuáles fueron los costos por

los materiales o servicios pr'stados de rehabilitación, sino sólo

establece un monto sin descri; con precisión en qué consistió el

tratamiento de rehabilitación, ', .. ",.

consideró el a qua dicha factur ,no erece valor convictivo alguno. ,:t c' ( (

1
, I " $o

Cobra aplicación al caso las siuient sis jurisprudenciales: Oct

Época, Re9ist~o: 220.696, Instlncia: . unales Cole9iados de Circu~m;~~":C.t;j .C

Tipo de TeSIS: Junsprudenda, Fue e Semanario Judicial dea~¡al;"'~t~.u..
Federación, Tomo IX, Enero ~e 1992, .a"te,ria(S): Civil, Tesis: I.4,O:C.;<~
/ ' / l" ;~~~AL~C

J 47,:::~~:~~:3PRIVAO~. su VALOR t~MO ~TA SUJffO \~~ '~,

PERFECCIONAMIENTO.Del contenido de lo artículos ~4, 335 Y 338 a 344 del Código
de Procedimientos Civiles para el Distrito ~ e}al, se dlitprende el carácter de pruebas
imperfectas de los documentos privados, 1),0 ser s~sceptibles por sí mismos de
producir plena fuerza de convicción, pues valor depf!ide de su reforzamiento con
otras probanzas, tales como el reconocimie to' expreso 1\~tácito, el cotejo, la prueba
pericial, la testimonial, etcétera. El medi ,más natura~. previsto en los referidos
preceptos para este efecto, se presenta a través de sQ.,?;..perfeccionamientocon el
reconocimiento tácito, regulado por el artíCulo 335 de/1fr,ódigo de Procedimientos
Civiles para el Distrito Federal. Otro medio lo constituye e'¡;.reconocimiento expreso,
aludido en el numeral mencionado y en el artículo 338 del,V'ropio cuerpo de leyes.
Conforme a la primera disposición invocada al principio si el documento privado de uno
de los interesados, presentado en juicio por vía de prueba, n0fr"s objetado por la parte
contraria, se tendrá por admitido y surtirá sus efectos como sU!JUbierasido reconocido
expresamente. En cambio, cuando un documento privado no ~s reconocido expresa o
tácitamente, ni su autenticidad es reforzada con alguna otra prueba, el instrumento no
se perfecciona y, por ello, no es susceptible de hacer prueba plena, sino que su grado
de demostración queda solamente en la categoría de indicio, cuya fuerza de convicción,
mayor o menor, dependerá de la existencia de otras probanzas sobre los hechos
controvertidos, con las cuales pueda ser adminiculado.
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En las condiciones puestas de e'~eve, ante lo infundado de los

conceptos de agravio, este tribun I <~Galzada con fundamento en lo
.~,

dispuesto por el artículo 1.366 del C~digo de Procedimientos Civiles. ~t
asume facultades confirmatorias de la se¡J;1tenciaapelada.

~.
.~

"11. Por actualizarse la hipótesis prevista e~\el artículo 1.227, fracción

IV, del Código de Procedimientos Civiles, s'~ condena al apelante al

pago de costas judiciales en ambas instan¿as, en virtud de que la

parte actora al no haber obtenido sentencia favorable en primera
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Por lo anteriormente expuesto y f ,nda' ; , se resuelve:

instancia, apeló de ella, pero ante

agravio este tribunal de alzada as

sentencia apelada; previo su reg

sentencia.
.-
!

o ~:~fundado de los conceptos de

ió Jacultades confirmatorias de la

y liquidación en ejecución de
, , Tlalr

Ei Sl
que.

por li
eniu
Tk,¡ ..
~ k:~¡I]I[~!

•
~

~~ .
uc. LE - EAL PEREZ

SECRETA:_~~~~~~~RDOS

\ (i' I
\ '_._ .._~

en consecuencia:

I
pago de costas judiciales
I

liquidación en

PRIMERO. Han sido infundado 'I.os \~onceptos de agravio expuestos

ASI, por unanimidad de votos I

Magistrados M. en A. de J. JESÚS C

de J. ARIEL DE LA O MARTÍNEZ

.____-~ i-r'7
/~: p . I lJ l~;--'

¡(t/~':'''~:';i'i~\:\
- Ii;'" \

,";' , ''r;:. '. "'\.1 ~ '11,i:..i '., ',,:,": [j"ftf! /
en, '. -;'~ ~~y rO

'\," ,!~' ..... .'/

ejecución de """""c:~ ;;\>/
¡rK.J~t¡F .::- :.,;,...---.

lt .. ".'. \CO;-C(:,!,:lOA
CrVtl..;-r~f:: ~..¡ " ltrr '-'

.. ~"~"I:h¡'.r ,t'\«EIJ,,; i-'Ti ;.
ti¡. .~ :~~':-.'. •.~~~- J;' '/ ;,..,J.l,

CUARTO. NOTIFÍQUESEPERSONA ._ENTE, Y remítase copia de I'a'~ ,~;::
to. ;;>

presente resolución y de sus not al juzgado de s !Sl", \~::_
"'1()'--':-,...,

procedencia y, en su oportunidadj a presente toca como - ..
asunto concluido. .iJRIMERA SAL

CIVlLDETLA

SEGUNDO. Se CONFIRMA la sent::n

por

y firmaron los

TREtttS SUÁREZ, M. en A.

MARCi) ANTONIO NAVA Y
\;

NAVAS, quienes integran la Primera la COleg\ltta Civil Regional de

Tlalnepantla, del Tribunal Superior de .usticia de~;:Estado de México,

siendo ponente el TERCERO de los nO~brados, c~é, la Secretario de

Acuerdos Li~~:ciada SELENE LEAL pÉREr~\,Vda e.

MA6rs;; j •. MAGr~ DD '\

\ -=, "

111 !
I MAGISr1Dq¡

,j/ ~ttN.

uc. MARCO(A.NT'. I N~ A Y NAVAS

ambas instancias; previo su

sentencia.

TERCERO. Se condena al
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SALA COLEGlAD~
DE TLAlNSPAN'í'LA a

SECR JARIA
L1CENCI DA

....

, EN TLALNEPANTLA, MÉXICO, A DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL DIECISÉIS, LA SUSCRITA SEC A DE ACUERDOS DE LA

PRIMERA SALA COLEGIADA CI IL LALNEPANTLA, MÉXICO,

LICENCIADA SELENE LEAL PÉREZ E R TI I CA: - - - - - - - - - - - - - - --

LA PRESENTEESCOPIA DEL ORIG NAL QU SETUVO A LA VISTA Y QUE

OBRA EN LOS ARCHIVOS DE E TA DEP NDENCIA y CONCUERDA

FIELMENTE EN LAS PARTES NO T STAD S, SE ENTREGA EN VERSiÓN

PÚBLICA EN TÉRMINOS DEL ARTí ULO , FRACCiÓN XIV DE LA LEY DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO LA NFORMACIÓN PÚBLICA DEL

ESTADO DE MÉXICO Y MU

CLASIFICADOS EN TÉRMINOS D LO ARTíCULOS 20 Y 25 DEL CITADO

~ ORDENAMIENTO LEGAL; Y SE EX I E CON MOTIVO DE LA SOLICITUD

DE ACCESO A LA INFORMACIÓ PÚBLICA DE FECHA NUEVE (09) DE

MARZO DEL DOS Mil DIECISÉIS 16), CONSTANTE DE CUATRO (04)

F~~S, DEBIDAMENTE SELLAD S, OLlADAS Y RUBRICADAS.- - - - - - --

~hAS)VkESENTES COPIAS SE CER FICAN PARA SER REMITIDAS A
.~

H~RIBERTO BENITO LÓPEZ

AGUILERA.-DOY FE.-

•
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